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Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 044-2025-TCE se ha dispuesto lo que a

continuación me perrn to transci’i hir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distiito Metrupolitano, 09 de abril de
¿025, a las 12h35.- VISTOS. — Agréguese al expediente los siguientes doctunentos: 1) El
oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0329-O de 01 de abril de 2025, suscrito por el secretario
general de este Tribunal. II) La razón de imposibilidad de citación suscrita por la señora
Carmen Mora Molina, notificadora — citadora de este Tribunal. iii) El oficio Nro. Oficio-CJ
DNDMCSJ-2025-0201-OF de 04 de abril de 2025, suscrito por el director nacional de
innovación, desarrollo y mejora continua del servicio judicial, con sus respectivos anexos.

ANTECEDENTES. -

E. El 04 de febrero ile 2025, se recibió a través de receptión documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito’ firmado físicamente por la señora
[aura Vanesa Rores Arias, quien comparece por su propios y personales derechos,
bajo el patrocinio legal de los abogados Juan Carlos Estrella Enríquez y Alejandro
Salguero Manosalvas: a este escrito se agregan anexos2. La compareciente en su
parte perUnenle señaa que, interpone tina denuncia p()I una presunta infracción
eiectora muy grave, por violencia política de género, tipificada y sajicionada en el
numeral 14 deI artículo 279 del Código de a Deniocracia.

2. El 13 de marzo de 2025, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, emitió
resolución4 referente al incidente de excusa presentado por el magíster Angel
Torres Maldonado, en los siguientes términos:

PRIMERO: (Aceptación de la excusaj- Aceptar el incidente de excusa,
propuesto por el juez, magíster Ángel Paires Maldonodr, para conocer y
resolver la presente causa.

SEGUNDO: (Remisión de expediente a Secretaría General).- Rem [tase el
expediente a la Secretaría General de este Tribuno?, para que proceda
conjórme lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electu,-a!. (..j’.

- tÁptdierte f5 14-25.

tpederte rs. 1-13.
Art 279. Los frfrocciones electorales muy graves serán sancionadas con mulra desde veffinr,ún salarios básicos unificados

setenta soiaros básicos unif’cudos, de r,uc:on Wc suspensión de derechos de portic,poPón Uesde dos rosto cuatro

Se op:corn o quienes incurrar en ;s s:q.er,es cnauctos: (.) 14. nc’jrrir en cros de ,:oier.c ooliuza de género.
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3. EL 14 de marzo de 2025, dando cumplimiento con lo dispuesto en la resolución
emitida por & Pleno del Tribunal Contencioso ElectoraL se reaizó el soneo
correspondiente, y la competencia corno juez de instancia de la presente causase
radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta e,, la razón6 sentada por
el secretario general de este TribunaL

4. El 15 de marzo de 2025. se recibió el expediente de la presente causa en el
despacho del juez de instancia, conforme consta en la razón’ sentada por la
secretaria relatora ad-hoc.

5. El ¿Dde marzo de 2025, mediante auto8 de sustanciación de sustanciación requerí
a la denunciante que, complete y aclare el escrito de proposición de la presente
denuncia, de conformidad con los numerales 2,4 y 5 del artículo 6 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en concordancia con los
numerales 2,4 y 5 del Código de la Democracia.

6. El 24 de marzo de 2025, se recibió a través del col-reo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito9 firmado electrónicamente por la denunciante,
señora Laura Vanesa Arias Flores, y por sus abogados patrocinadores, José
Alejandro Salguero Manosalvas. y luan Carlos EstreHa Enríquez, con el cual seda
atención M ‘auto de fecha 20 de marzo de 2025, emitido por este juzgador. A este
escrito se presenta documentación como anexos.

7. £101 de abril de 2025, mediance auto” admití a trámite la presente causay dispuse
entre otros puntos, la citación al denunciado, señor Andrés David Ai-auz Galarza, y
que se ohcie al Consejo de la Judicatura a fin de que en el término de dos (02) días
reniita a este juzgador el listado de los peritos en las materias: i) Informática, y u)
Estudios y violencia de género.

8. El 01 de abril de 2025, niediante oficio Nro. TCE-SG-OM-202S-0329-OF el
secretario general de este Tribunal, notificó a la denunciante la asignación de la
casilla contencioso electoral Ni-o. 023 para efecto de sus futuras notificaciones.

9. El 02 de abril de 2025, la señora Carmen Mora Molina, notificadora — citadora de
este Tribunal, sentó la razón de imposibilidad de citación12 al denunciado,
indicando lo siguiente:

“al llegar a la dirección antes indicudu [la dirección proporcionada por a
denundantel, el señor Yovani Fahió,i Apolo Córdova, guardia de seguridad del edificio
“El Prado 8S2’ mencionó que el señor Andrés David A,’auz Galarza, no habito en el
edificio, y no lo conoce por lo que me fue imposible reolizor lo diligencia de rítación
dispuesta, dentro de/u cuusí; Nro. 044-2025-TCE...

Expediente fs. 67-68.
xpedie’te fs. 69

‘ Expedie’te Is ji.
E)wediete fs 72-74

‘ ExDedie—te s. 8S-9ina.
:c Exped’erte fs. ‘S4.
11 Expediente fs. 95-7.
U Expedienteis. JI?.
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1O.EI 07 de abril de 2025. se recibió a través de gestión docuniental de Secretaría
General, oficio Nro. Oficio-C)-DNDMCSJ-2025-0201-OF de fecha 04 de abril de
2025, suscrito por el señor Alfredo Mesias Cabezas Ruiz, director nacional de
innovación, dearroflo y mejora coiitu cia del servlcw judiciaL del Consejo de la
Judicatura, y sus respectivos anexos 11, con los cuales remite los listados de peritos
requeridos por este uzgadu

t1.Ei 07 de ahri de 2025, se recibió a través d& correo electrónico de la Secretada
General de este Tribuiia, una coinuiiiauión15 firmada electrónicamente por la
señora Mónica Dayan Vera Mohna directora del Movimiento Revolución
Ciudadana l{C5 para la Circunscripc;ón de Latinoamérica, el Caribe y Africa, con su
respectivo anexo’6, quen en lo principal señala;

“he llegado u conocer que se ha propuesto en su despacho una denuncio p01 Violeti ola
poliica deçé,,e,-o e,’ contra del Dr ti nd,és ,lrouz Gala,za. Como se conoce públicamente
él es nIilitoite de ,ii,eStro orqaIIizucion. rozo’, por la que me permito informar
certificar qiw el Dr. Andrés jirauz Galana no se encuentra en el Ec,iador y que su
domicilio actual está en la Repúblico de México. Tanto así que su d,nicilicj electoral lo
tiene también radicado allí..

Con dicho correo eleccrónico se presentó la información respecto del domicilio
electoral del denunciado.

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de juez de instancia DISPONGO:

PRIMERO: Requerir a la denunciante que, previo continuar con la tramitación de la
presente causa, en & término de dos (2) días se promiiicie respecto a la imposibilidad de
citación al denunciado, señor Andrés David Arauz Galarza, para lo cua deberá
proporcionar una nueva dirección para proceder con la citación al referido ciudadano.

SEGUNDO: Requerir a la denunciante que, en el término de dos (2) ¿ras se pronuncie
respecto al ktado de peritos remitido por el Consejo de a Judicatura, especialmente en
torno a los peritos señalados para la experticia en Estudios y Violencia de Género, al
respecto, por medio de la elatoría de este Despacho, rernítase en Formato digita & oficio
Nro. Oficio-CJ-DNDMCSJ-2025-0201-DF de 04 de abrL de 2025, suscrito por e director
nacional de innovación, desarrollo y mejora continua de; servicio t;diriai, con 5115

respectivos anexos.

TERCERO: Diferir la audiencia única de pruebas y alegatos inicialmente dispuesta para
el 29 de abril de 2025, cuya nieva fecha será notificada a las partes procesales de manera
oportuna.

CUARTO: Oficiar por medio de la secretai-ia relatora ad-hçic de este Despacho al
Comandante de la Policía Nacional del Distrito Eugenio Espejo,y al titular de la Defensoría

Expedientefs. 122-124
‘ Expediente fs. 116-121 ita

Expediente fs. 127.

Expediente f5 128.
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Pública, en sus respectivos despachos, haciéndoles conocer el contenido del presente
auto.

QUINTO: Notificar con el conrerido del presente auto:

A la denunciante, señora Laura Vanesa Fores Arias, y sus ahogados
patrocinacoieS, en os correos &ectrónicos: abgasalgiiero@hotrnail.com
icestrehae@gmau.com y, lavanllor13@gniail.com Así corno en la casUla
contencioso electoral Nro. 023.

SEXTO: Publicar el presente auto en la cart&era virtual-página web del Tribunal
Contencioso Eectoral.

SÉPTIMO Continúe actuando la abogada Cinthya Morares QuilambaquL en su calidad de
secretaria -&atora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F) Di Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de
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